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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

                  Teniendo en cuenta que el curador ad-litem designado en auto anterior 

manifestó vía telefónica que no aceptaría el cargo en virtud de tener dicha condición 

en más de cinco procesos, ante la apremiante necesidad de representación de la 

sociedad ausente y dada la fecha próxima de audiencia -inicial y de instrucción y 

juzgamiento-, se procede a su relevo de conformidad con el art. 49 del C.G.P. 

 

                   Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

                    PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al abogado 

MAURICIO ÁLVAREZ ACOSTA. 

 

                    SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad litem de la sociedad 

demandada FUNDACIÓN ESENSA a: 

 

RAMÍREZ SARRIA MARÍA CRISTINA 
Cra. 47 No.8B-55 Apto.603B 
c.ramirez2007@hotmail.com  

3002856356 

 

                   TERCERO. COMUNICAR la designación de conformidad con lo 

establecido en el numeral 7º del artículo 48 del C. General del Proceso.  

 

about:blank


                    CUARTO: FIJAR la suma de $200.000.oo por concepto de gastos de 

curaduría. 
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